
  

el 

- Noviembre del 2017. 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA AGROPECUARIA 

ESPINOZA VALDEZ CIA. LTDA. 

Cuenca, 10 de Noviembre del 2017 

Señor 

Carlos Alejandro Fernández de Córdova 

Ciudad: 

De milconsideración:   
Por lla presente me es grato comunicarle que la Junta Extraordinaria de socios de la compañía 

“AGROPECUARIA ESPINOZA VALDEZ CIA. LTDA.” en sesión celebrada el día de hoy 10: de 

Novidmbrá del 2017, se le eligió a usted como GERENTE de la compañía, por un periodo de 

TRES !'AÑOS a contar desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el registro 

mercantil. 

  
La yeferida compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 9 de Agosto del 

2006, ante el señor Notario Público Tercero del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado 

Polo, escritura inscrita en el registro mercantil del cantón la Troncal, el 24 de Agosto del 2006, 

con el No. 11. 

En sy calidad de gerente, usted ejercerá la representación legal, jurídica y extrajudicial de la 

sociedad, siendo sus principales deberes y atribuciones los consignados en el estatuto social. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el registro mercantil del 

cantón La|Troncal, le servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a nombre de 

la compañía. : 

Atentamente, 

   Dra. Mercedes Patricia Espinoza Valdez 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: Yo, SR. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ DE CORVOVA, acepto el nombramiento 

de Gerente de la compañía AGROPECUARIA ESPINOZA VALDEZ CIA. LTDA.” y me comprometo 

a cumplir mis funciones con sujeción al estatuto de la compañía y a la ley. La troncal 10 de 
  

CERTIFIC O: Queda joscrito el presente 
Nombramiento AAA 

— en el REGISTRO MERCANTIL 
con el N* 66 Repertorio N* 119 

Sr. Carlos Alejandro Fernández de Cór QU Troncal, DR. D£ rutas del 2 912. 
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